
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 27 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de desarchivo y pago de títulos a favor de uno de los 
demandados. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00124 

Radicado 2016-00194 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Rodolfo Barón Corzo – Olmedo Ramírez López – Lizardo 
Eliecer Fajardo Pantoja 

 
 
Teniendo en cuenta la petición presentada por Rodolfo Barón Corzo, mediante 
apoderado judicial y dado el interés que le asiste REQUIÉRASE a la parte 
interesada para que previo al desarchivo del proceso, proceda al pagó del arancel 
judicial por valor de seis mil novecientos pesos m/cte. ($6.900) reglamentado en el 
acuerdo PCSJA21-11830 de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, cumplido 
el requerimiento se resolverá lo pertinente, los cuales deben depositarse en la 
cuenta corriente No. 3-0820-000635-8 convenio 14975 del Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al plenario, esta judicatura procede 
a reconocer al abogado Oscar Iván Pineda Aguilar, identificado con C.C. No 
94.536.092 y portador de la T.P. No. 344.035 del C. S. de la J, como apoderado del 
peticionario para adelantar las actuaciones de desarchivo y pago de títulos 
judiciales, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, el togado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de cesión de crédito. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00133 

Radicado 2016-00403 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Banco Agrario de Colombia S. A./ Central de Inversiones S.A. 
– CISA- 

Demandado (s) Rosalba Lozano Yaguapaz 

 
 
Revisado el memorial suscrito por las partes interesadas, el cual fue presentado a 
través del correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora registrado 
para los fines del proceso, avizora el despacho que, si bien se presenta como una 
cesión de crédito, en atención de los dispuesto en el artículo 1966 del Código Civil, 
en concordancia con los artículos 652 y 660 del Código de Comercio, esta judicatura 
no la tendrá como tal, sino como una trasferencia del título a la orden. Así las cosas, 
se dispone a ACEPTAR la transferencia del título fuente de recaudo de parte del 
Banco Agrario de Colombia S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – 
CISA-; cuyos efectos se surtirán con la aceptación expresa de los deudores, en caso 
contrario el adquiriente se tendrá como litisconsorte necesario del anterior titular, tal 
como lo dispone el inciso 3 del artículo 68 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con requerimiento al pagador. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00126 

Radicado 2021-00074 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Luis Antonio Villareal Muñoz 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por la parte demandante, REQUIÉRASE por 
SEGUNDA VEZ al tesorero y/o pagador de PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN - REGIONAL PUTUMAYO, para que rinda las explicaciones pertinentes 
sobre las novedades referentes a la ejecución o cumplimiento de la medida cautelar 
decretada por este juzgado contra Luis Antonio Villareal Muñoz, la cual fue 
ordenada mediante auto interlocutorio No. 0274 del 9 de marzo de 2021 y 
comunicada a la entidad mediante oficio No.0279 del 10 de marzo de 2021;  con 
primer requerimiento realizado con oficio No. 742 del 29 de junio de 2021, remitido 
a través del correo electrónico institucional del despacho, sin que a la fecha se 
obtenga pronunciamiento alguno por parte de la entidad, ni la generación de títulos 
judiciales. 
  
Advirtiéndole que, sin perjuicio a responder por los valores dejados de descontar, la 
omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlo incurrir en la sanción prevista 
en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con rechazo de designación de curadora ad- litem. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00125 

Radicado 2022-00139 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Andrés David Cortes Vanegas  

Demandado (s) 
Valentina Vaquiro Llanos - María Camila Vaquiro Castaño – y 
herederos indeterminados del causante Yeison Vaquiro 
Medina 

 
 
Teniendo en cuenta que el abogado LENNIN ANDERSON DÍAZ REVELO, 
manifestó su imposibilidad para asumir el encargo como curador ad- litem, al fungir 
como tal en cinco (5) procesos de diferentes despachos judiciales de los cuales 
anexó los soportes respectivos, se evidencia que, de acuerdo con lo informado por 
el togado, no se cumple con la salvedad establecida en el numeral 7 del art. 48 del 
C.G.P., pues no acreditó estar actuando en más de cinco (5) procesos. Aunado a 
ello, se verifica que el proceso No. 2019- 00407, tramitado en este mismo despacho 
judicial, cuenta con auto que ordenó seguir adelante la ejecución y tiene liquidación 
de crédito, por lo que su labor en el asunto fue cumplida. 
 
Así las cosas, RATIFÍQUESE la designación realizada mediante auto notificado el 
23 de enero de 2023 y por secretaria notifíquese el auto que libró mandamiento de 
pago al profesional del derecho de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, con la comunicación se entiende surtida su posesión para lo de su encargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con excusa para no aceptar la designación de curadora ad- litem. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00127 

Radicado No. 2022-00164 

Proceso No. Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (a) (s) José Eduardo Reyes Cadena 

 
 
Teniendo en cuenta que la abogada KATHRYN ARANTXA ROSAS ROSERO, 
manifestó su imposibilidad para asumir el encargo como curadora ad- litem dentro 
del presente asunto, en consideración que se encuentra vinculada por contrato de 
prestación de servicios al Instituto Tecnológico del Putumayo, por lo que de acuerdo 
a lo informado por la togada y los soportes de su vinculación, se advierte que no se 
trata de una funcionaria pública, como tampoco está inmersa en la salvedad 
establecida en el numeral 7 del art. 48 del C.G.P., esto es,  acreditar estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. Así las cosas, esta 
judicatura dispone: 
 
RATIFICAR la designación realizada mediante auto notificado el 23 de enero de 
2023 y por secretaria notifíquese el auto que libró mandamiento de pago a la 
profesional del derecho de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
con la comunicación se entiende surtida su posesión para lo de su encargo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 31 de enero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con recurso. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00112 

Radicado 2022-00219 

Proceso Verbal Sumario (Reivindicatorio) 

Demandante (s) Emiley Yasmin Quinayas Escarraga 

Demandado (s) Silvio Bolívar Ceballos 

 
 
Entra el juzgado a resolver, dentro del término legal, el recurso de reposición 
oportunamente impetrado por la activa en el presente proceso en contra del auto 
notificado por estados del 17 de enero de 2023, mediante el cual se resolvió agregar 
al plenario la citación del demandado y requerirse que se proceda a la notificación 
por aviso. 
  

RECURSO PRESENTADO 
 
 
FUNDAMENTOS DE LA RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado por 
la activa, se observa que su disenso radica básicamente en considerar que el 
despacho incurrió en un error al proferir la providencia recurrida, en razón a que la 
notificación por aviso del demandado fue enviado al ejecutado por servicios 
Postales Nacionales 472 el 15 de noviembre del mismo año, y entregado al 
demandado el 17 de noviembre del 2022 tal y como se señala en la constancia de 
entrega expedida por la empresa de correo, con la anotación de rehusado y que 
prueba de ello fue radicada en el despacho el 1 de diciembre del 2022, con la que 
se solicitó que se lo tenga notificado por conducta concluyente.  
 
Por lo que solicita revocar el auto recurrido y en su lugar se tenga por notificado al 
demandado. 
 
 
 



FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 
Teniendo en cuenta que lo que se solicita es reponer el auto fechado 16 de enero 
de 2023, por los motivos que fueron expuestos en el acápite anterior, el problema 
jurídico está en determinar si al agregar la citación allegada al plenario y ordenar la 
notificación por aviso, del demandado se incurrió en un error por parte de la 
judicatura. 
 
El recurso de reposición ha sido instituido con el fin de que se revoque una decisión 
que fue proferida por el juez, que le resultare desfavorable para alguna de las partes 
la cual requiere sea analizada y revisada nuevamente y sí encuentra que incurrió 
en algún yerro, o si su decisión contraviene la ley, tome los correctivos del caso.     
 
En primera medida, es necesario precisar que, de acuerdo a la revisión del trámite 
procesal, se evidencia que la activa no presentó desde un principio la acreditación 
de la notificación del demandado de acuerdo con los artículos 291 y 292 del C.G.P, 
tal como le había sido ordenado en el auto admisorio de la demanda, razón por la 
cual el juzgado tuvo que requerirla en autos posteriores notificados el 21 de octubre 
y 6 de diciembre de dicha anualidad, situación que, fue subsanada por el apoderado 
judicial de la demandante. Así las cosas, le asiste razón a la recurrente en su 
disenso y es pertinente al despacho corregir el yerro cometido y continuar con el 
curso normal del proceso al encontrarse el demandado debidamente notificado por 
aviso del auto admisorio de la demanda y se habiéndosele corrido el 
correspondiente traslado de la demanda. 
 
En lo que atañe a la solicitud de tener por notificado a la pasiva por conducta 
concluyente, se precisa que ésta resulta improcedente, teniendo en cuenta que no 
se dan los presupuesto del artículo 301 del C.G.P., pero en cambio si  se cumplen 
los requisitos de la notificación por aviso, ahora, pese a que la constancia de entrega 
emitida por la empresa de correo certifica que la persona a notificar se rehusó 
recibir, aplica lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 291 por remisión del inciso 4 
del artículo 292 del C.G.P., esto es que, para todos los efectos legales, la 
comunicación se entenderá entregada. 
 
Por lo brevemente expuesto y sin mayores elucubraciones se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Reponer el auto impugnado fechado 16 de enero de 2023, por los 
motivos expuestos en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia, revocar el auto recurrido y tener por notificado por 
aviso al demandado. 
 
TERCERO.- Convocar a las partes y sus apoderados para llevar a cabo las 
diligencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P.  
 



En ella se practicarán las siguientes pruebas: 
 
 
Solicitadas por la demandante: 
 
Documental: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita los documentos aportados con el escrito 
de demanda. 
 
Inspección judicial: 
 
Se practicará la inspección judicial sobre el bien inmueble objeto del litigio, sin 
embargo, no se designará perito, toda vez que el apoderado judicial de la 
demandante manifiesta que el nombramiento de este es para “determinar los 
hechos más relevantes de este caso”, lo cual no circunscribe el objeto de la prueba. 
Y respecto a la necesidad de identificar que el bien a reivindicar y sobre el cual se 
realizará la inspección judicial, si es el identificado con matrícula inmobiliaria No. 
440-45331, esto deberá determinarse con las pruebas que se practiquen en la etapa 
de juicio y las que ya se encuentran incorporadas en el expediente. 
 
Testimonial: 
 
Se decretan los testimonios de las personas que se relacionan a continuación, 
quienes deberán comparecer al lugar en el que se practicará la inspección judicial 
por conducto de la parte demandante, quien en caso de requerir boletas de citación 
deberá solicitarlas a través del correo electrónico del despacho con no menos de 
cinco (5) días de antelación a la fecha en la que tendrá lugar la diligencia. 
 
Marisol Córdoba Salazar 
Raquel Angarita Galindo 
Marelbi Galíndez Toro 
Jaro Wilson Timaran Perdomo 
 
La diligencia se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2023 a partir de las 09:00 a.m. 
el punto de encuentro será en la sede física del despacho, ubicada en el cuarto piso 
del Palacio de Justicia de Mocoa, ya que la parte interesada deberá señalar el lugar 
en el que debe practicarse la inspección judicial y en ese lugar también se 
recepcionarán los testimonios.  
 
Para la práctica de la diligencia se solicitará el acompañamiento de por lo menos 6 
unidades policiales, por lo tanto, ofíciese por secretaría solicitando el apoyo 
correspondiente para la fecha y hora señalada. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto  con soportes de notificación y vencido el término de traslado de la demanda. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00122 

Radicado 2022-00293 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Farid Yamileth Ruiz Pianda  

 
 
Teniendo en cuenta que Farid Yamileth Ruiz Pianda, se encuentra notificada vía 
correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, del auto 
que libró mandamiento de pago el 2 de septiembre de 2022, sin que, en el término 
de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta 
judicatura al no haber excepciones por resolver, dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento cuarenta y nueve mil pesos m/cte ($149.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 27 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación y vencido el término de traslado de la demanda. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00121 

Radicado 2022-00409 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Gloria Elizabeth Urbano Oviedo – Fanny Urbano Oviedo 

 
 
Teniendo en cuenta que Gloria Elizabeth Urbano Oviedo y Fanny Urbano Oviedo, 
se encuentran notificadas vía correo electrónico de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, del auto que libró mandamiento de pago el 31 de octubre de 
2022, sin que, en el término de traslado de la demanda, se opusieran a las 
pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver 
dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento noventa y cuatro mil pesos m/cte ($194.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso presentado por las partes. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00121 

Radicado 2023-00009 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Adrián Miño 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por las 
partes, a través del correo electrónico de la parte actora, registrado en el plenario 
para los fines del proceso, esta judicatura de conformidad con lo establecido en el 
inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso 
y verifíquese que no exista embargo de remanentes, caso en el cual deberán 
dejarse a disposición del proceso que los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada, siempre y cuando no sean objeto 
de otra medida cautelar; y previa solicitud de pago de la persona interesada 
a través del correo electrónico del despacho. 
 

4. Tener por desglosado el titulo objeto de recaudo, de conformidad con lo 
manifestado por el demandado en el memorial de terminación de proceso.  
 

5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00123 

Radicado 2023-00021 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Eduard William García Córdoba  

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra EDUARD WILLIAM GARCÍA 
CÓRDOBA a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($2.454.000), que cumple con los requisitos contemplados en 
los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 
del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, lugar de cumplimiento de la obligación y la vecindad de las partes, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra EDUARD 
WILLIAM GARCÍA CÓRDOBA identificado con la C.C. No. 15.571.425, para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ del 15 de marzo del 2021, la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($2.454.000) 
como capital, más los intereses moratorios desde el 1 de diciembre de 2021 hasta 
el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir al demandado que, para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de 
justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00125 

Radicado 2023-00022 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Adriana Vargas Barreto - Nelson Muñoz Cortes  

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra NELSON MUÑOZ CORTES y 
ADRIANA VARGAS BARRETO a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se 
anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 
($447.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 
del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, lugar de cumplimiento de la obligación y la vecindad de las partes, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra ADRIANA 
VARGAS BARRETO y NELSON MUÑOZ CORTES identificados con las C.C. No. 
1.116.204.630 y 15.904.042 respectivamente, para que cancelen dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 3 del 11 de octubre de 2018, la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($447.000) como capital, más los 
intereses de plazo del 11 de octubre de 2018 hasta el 8 de marzo de 2021 y los 
moratorios desde el 9 de marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación, 
conforme a las pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a los demandados que, para notificarse de manera 
personal, es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del 
palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a las direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00127 

Radicado 2023-00023 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Wilson Orlando Álvarez  

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra WILSON ORLANDO ÁLVAREZ a 
fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($660.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, lugar de cumplimiento de la obligación y la vecindad de las partes, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra WILSON 
ORLANDO ÁLVAREZ identificado con la C.C. No. 18.103.273, para que cancele 
dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ del 5 de febrero de 2019, la suma de SEISCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS M/CTE ($660.000) como capital, más los intereses moratorios desde 
el 6 de marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación, conforme a las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir al demandado que, para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de 
justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de enero de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 00129 

Radicado 2023-00025 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Oscar Jair Gómez Hermida  

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra OSCAR JAIR GÓMEZ HERMIDA a 
fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($896.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 
del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, lugar de cumplimiento de la obligación y la vecindad de las partes, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra OSCAR JAIR 
GÓMEZ HERMIDA identificado con la C.C. No. 18.129.848, para que cancele 
dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ del 13 de abril de 2019, la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE ($896.000) como capital, más los intereses moratorios 
desde el 14 de abril de 2020 hasta el pago total de la obligación, conforme a las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir al demandado que, para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de 
justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 1 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11801505764ce4d562674da5eee0bd452ede806ba2b5aa4bf6b58a5e7f6bce73

Documento generado en 31/01/2023 04:14:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


